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Diecinueve de septiembre de dos mil veintidós  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°2020-00141  
 

Atendiendo lo citado en el art.170 del CGP, se pone en conocimiento la prueba de 

oficio decretada por este Despacho, para que se pronuncien dentro del término de 

tres (3) días, si lo consideran pertinente.  

 

Se anexa link del expediente digital de sucesión: 

C05PruebaOficioSucesiónPrincipal1Manizales 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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